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comeoarece la Compañía: LANDOTI S.A.. debidamente representada por MILTON 
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PARBA BARBA. quien declare ser ecuatoriano, SONero. eiecutivo. en su calidad de 
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“uunlica de Reactivación. sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que 

rocede de una manera libre v espontánea, y para su otorgamiento me presenta da minula 

Sue dice asii SEÑOR NOTABIO: Sirvase autorizar en el Protocojo de escrduras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Reactivación de la Compañía. AMDOT: 

a. EX LIQUIDACIÓN, de conformidad con las cláusulas que a continuación 36€ 

. CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES - Comparece. otorga 3 suscribe dj 

    

ha MILTON BARBA BARBA. a nombre v en representación 

ce la Usinoañia LANDOTÍ S.A.,, EN LIQUIDACIÓN en su calidad de GERENTE 

Ebano ia consia del nombrenuento y certificación correspondiente Que 50 
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SA? LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Certificado de Nombramiento: 

Nombre de Compañía: LANDOTI S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MILTON GARDO BARBA BARBA 
Fecha de Otorgamiento 17 de Junio del 2004 
Fecha de Inscripción: 22 de Junio del 2004 
Periodo: $ Años 

Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta hoy, no existen otro a favor de 
persona alguna, en dicho cargo. 

Nombre de Compañía: LANDOTI S.A. 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: * 06-G-IJ-0007652, por el ESPECIALISTA JURIDICO DEL 
DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 23 de Octubre del 2006 
Fecha de Inscripción: 16 de Navienibre del:2007 '    
Liquidador otorgado] por la compañía a favor de persona alguna. 

  

Certificamos que la búsqueda en nuestros archivos ha sido realizada hasta el 08: de Febrero del 2010 
Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado, 
Guayaquil, 11 de Febrero del 2010 

A 

72M L 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
DELEGADA 

Valor Pagado Por Este: Tramite: $ 5.15= 

    
  

Ref.6313 0-M-04/71 770-M-04/142429-M-07 

  
F: Javier Alvarez: E Rios 
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Guayaquil 11 de Febrero del 2010 

SRES. 
REGISTRO MERCANTIL 
CIUDAD.- 

YO MILTON GARDO BARBA BARBA con numero de cedula 
010151600-3 como representante legal de las compañias LANDOTI S.A. 
con numero de ruc 0992353112001 y MONTENI S.A. con numero de ruc 
0992353627001 solicito a ustedes se me conceda un certificado de no haber 
inscrito o actualizado Nombramiento en las nombradas compañías. 

Por la atención que le den a la presente quedo de ustedes agradecido. 

Atentamente 
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Guayaquil, 17 de Junio de 2004 y 

2ab. 63130 /egfazogl 
Señor ¿ , 

MILTON GARDO BARBA BARBA/ SV22 (4/00 Y Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía LANDOTTI' 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL/de la misma por ur período de cinco años, "con las atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de la misma. l 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente'la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. | 

ES 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Natario . 
Septimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA: el 25 de E 
Mayo! de 2004! la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 2 de Junió de 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
LANDOTT S.A.; a favor de MILTON GARDO BARBA 
BARBA; de fojas 71.770 a 71.772, Registro Mercantil 
número 11.091, Repertorio número 17.346.- Quedan 

  

incorporados los comprobantes de pago por los | 

impuestos respectivos.- Guayaquil, veintidós de Junio del A | 
dos mil cuatro.- Y 

Y 
AB. TAPÍÁNA GAR A 

REGISTRO MERCANTIL 3 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL $ 

DELEGADA 1 
E Ni 

ORDEN: 110751 : | 
LEGAL: ZOILA CEDEÑO a e 

AMANUENSE-COMPUTO: MERCY CAICEDO 3 - 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO Ey 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA yn 
REVISADO POR: f[_- A 

No. 1869 y 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 0 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la E 

compañía LANDOTI S. A., a favor de MILTON E 

GARDO BARBA BARBA, es igual al documento que se JA 
encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, catorce 

de Febrero del dos mil siete.- 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
      O 

GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
LANDOTI S.A AN «JQUIDACION RUBRICO, EN SANTIAGO DE 

Pe ; ICE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 
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DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resoluci 'SC.U.DJDL.G.10. 0003408, 

de fecha 27 de mayo del 2.010, de la Superintendencia 

tomé nota de la APROBACION de la REACTIVACIÓN de la Compañía LANDOTI 

S.A. “EN LIQUIDACION” Guayaquil, Mayo 27 del 2.010. 

de Compañías en Guayaquil, 
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. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

    

    

  

        
      

 



NUMERO DE REPERTORIO: 25.588 
FECHA DE REPERTORIO: 31/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:19 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 

SC.IJ.DJDL.G.10.0003408, dictada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS A., el 27 de Mayo del 2010, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía denominada: LANDOTT S.A., 
de fojas 52.944 a 52.955, Registro Mercantil número 9,949. 2.- Se 

efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 
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REVISADO POJZ AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Yo | REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


